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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006481-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, 
relativa a partida presupuestaria destinada a la Fundación Las Médulas 
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 316,  
de 22 de septiembre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006411, PE/006460, PE/006463, PE/006474, PE/006481, PE/006517, PE/006528, 
PE/006537, PE/006543, PE/006547, PE/006550 a PE/006553, PE/006563, PE/006566, 
PE/006568 a PE/006571, PE/006591 a PE/006598, PE/006601, PE/006608, PE/006610, 
PE/006620 a PE/006631, PE/006639, PE/006654 a PE/006657, PE/006659, PE/006663, 
PE/006674, PE/006675, PE/006687, PE/006690, PE/006702, PE/006710, PE/006713, 
PE/006715, PE/006729 a PE/006731, PE/006739, PE/006740, PE/006742, PE/006743, 
PE/006782, PE/006788, PE/006789, PE/006793, PE/006809, PE/006811, PE/006813, PE/006815 
a PE/006822, PE/006825 a PE/006832, PE/006836, PE/006847 a, PE/006852, PE/006856, 
PE/006880, PE/006907, PE/006909, PE/006910, PE/006920, PE/006961, PE/006962, PE/006993, 
PE/007002, PE/007007, PE/007008, PE/007010 a PE/007012, PE/007015, PE/007023, 
PE/007024, PE/007032, PE/007049, PE/007054, PE/007059, PE/007063, PE/007077, PE/007085, 
PE/007089, PE/007093, PE/007100, PE/007135, PE/007136 y PE/007143, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de diciembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0906481, formulada a la 
Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa a partida presupuestaria destinada a la Fundación  
Las Médulas de León.

Por Orden de 7 de julio de 2017 de la Consejería de Cultura y Turismo se ha 
concedido una subvención a la Fundación Las Médulas por importe de 300.000€, 
para apoyar económicamente la conservación, mantenimiento y difusión del Espacio 
Cultural de las Médulas, el cumplimiento del objeto fundacional de la Fundación, 
así como una serie de actuaciones precisas para el desarrollo y ejecución del Plan 
“Médulas 2020”, para los años 2017 y 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 
10.02.337A01.48027.3 y 10.02.337A01.7802T.3.
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Asimismo, derivada de referida enmienda parcial presentada por UPL, por Orden 
de 25 de septiembre de 2017 de la Consejería de Cultura y Turismo se aprueba el gasto 
y se concede directamente una subvención a la Fundación Las Médulas por importe de 
130.000€, para la consolidación, restauración, puesta en valor y difusión del yacimiento 
arqueológico de Pedreiras del Lago en Carucedo (León), así como para la puesta en 
marcha y desarrollo del programa integral de movilidad ITERMÉDULAS.

Valladolid, 14 de noviembre de 2017.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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